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Medellín, dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE 
SALVADOR DALÍ GARCÉS GIRALDO  
C.C 71.586.560 

DEMANDADO COLPENSIONES - PORVENIR S.A 

RAD. NRO. 05001 31 05 024 2023 00168 00 

INSTANCIA PRIMERA 

DECISIÓN DA POR CONTESTADA LA DEMANDA.  

 

Atendiendo la solicitud realizada por el apoderado del demandante en memorial del 

día 09 de febrero de 2024, se revisó el expediente, se encuentra que las 

demandadas presentaron repuesta a la demanda de manera oportuna así: 

Colpensiones el día 19 de julio de 2023, y Porvenir S.A el día 24 de julio de 2023, 

la cual cumple a cabalidad con los requisitos del art. 31 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, por ende, se Tendrá por contestada la demanda. 

 

Así mismo, se acepta la renuncia al poder presentada por la sociedad MUÑOZ Y 

ESCRUCERÍA y en su lugar se reconoce personería para representar los intereses 

de COLPENSIONES a la UNIÓN TEMPORAL LITIS UT 2023 y se acepta la 

sustitución realizada a la abogada SANDRA MARCELA MURILLO TELLO, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.017.213.029, portadora de la tarjeta 

profesional No. 241.441 del CSJ, en los términos del poder conferido (archivo 10 y 

11).  

 

Para representar los intereses de PORVENIR S.A, se reconoce personería a la Dra. 

KAREN SOFÍA SÁNCHEZ GONZÁLEZ con C.C Nro. 1.152.454.659 T. P 383.959 

del CSJ, en los términos del poder conferido. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, se fijará fecha para audiencia, de acuerdo con la 

disponibilidad de la agenda.   

 

NOTIFÍQUESE 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZ 
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